
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.

(De la Gacela ttúm. 2I0J.

COMISION PROVINCIAL.

En el dia 13 de Setiembre próc- 
simo, y hora de las dos de la tar
de, se celebrará subasta simultá
nea en Madrid en la Dirección 

Dos libras, ó sean 920 gramos de 
aceite para cada 100 acogidos.

Sal, pimiento dulce y ajos nece
sarios para una sopa.

Comida de mediodía.

Un pan de 36 onzas, ó sean 1.035 
kilogramos por cada dos acogidos, 
como ración diaria.

Dos onzas, ó sean 58 gramos de 
carne de vaca de la mejor calidad 
que se expenda en el mercado pú
blico.

Dos onzas, ó sean 58 gramos de 
garbanzos para cada acogido.

Ocho onzas, ó sean 230 gramos 
de patatas por idem.

Un cuarto de onza, ó sea siete 
gramos de tocino por idem.

Cebollas, sal y demas especias

Doce onzas, ó sean 345 gramos 
de carne.

Una onza, ó sean 29 gramos de 
tocino.

Un cuartillo, ó sean 504 milili
tros de vino.
Media ración para comida y cena.

Una onza, ó sean 29 gramos de 
garbanzos.

Media onza, ó sean 14 gramos 
de tocino.

Seis onzas, ó sean 173 gramos 
de carne.

Medio cuartillo, ó sean 252 mili
litros de vino.

Desayuno.

Media onza, ó sean 14 gramos 
de aceite.

Especias necesarias para una

de las medias y el de las dietas; y g 
por lo tanto todas ellas se satisfa- | 
rán al mismo precio.

7. a Las especies que el contra- I 
tista entregue han de ser de buena | 
calidad, teniendo derecho la*Ad- B 
ministracion de devolver las que no B 
retinan estas condiciones; el pi- I 
miento será de cascarilla de pri
mera y la sal limpia y que no 
hubiere servido para s^azones.

8. a El tocino deberá estar sala
do al menos con un mes de anti- g 
cipacion al dia de la entrega.

9. a El pan será de trigo blan- I 
quillo de primera clase, como lo 
que se expenda en la plaza, y se 
recibirá al peso de 36 onzas, ó sean 
1,035 kilogramos por cada pan.

10. Los garbanzos.serán de co
chura, sin remojar y de tamaño 
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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9‘1()
Por tres id.......  4'90

LA CAPITAL.PARA FUERA DK

Por tres id

Por un año....
Por seis meses

20 pesetas.
10'05

Un número 025

Pan.

pan igual que á los

CONDICIONES GENERALES.

necesarias para su condimenta
ción.

En los cinco meses de Mayo á 
Setiembre inclusive entregará el 
contratista una onza, ó sean 29 
gramos, de arroz en vez de las ocho 
de patatas.

1. a Diariamente se reclamarán 
por el establecimiento las especies 
y cantidades que se necesiten para 
el dia siguiente, con arreglo á lo 
que previenen las condiciones es
peciales de la subasta. Una pape
leta del Médico determinará los 
enfermos que haya en la Casa y la 
clase de alimentación que ha dé 
entrar en la ración de cada uno de 
ellos, á fin de que el contratista 
entregue las especies necesarias, 
en cuyo número no se incluyen los 
vinos generosos, refrescos, bizco
chos y medicinas, cuyos gastos se 
pagarán separadamente por la Ad
ministración.

2. a En la hora designada, el 
contratista hará la entrega de las 
sustancias alimenticias, anterior
mente indicadas, en la Casa nro- 

Racion de 
acogidos sanos.

Cuando el Médico lo disponga 
podrá ser la ración de los enfer
mos cuatro huevos y una onza, ó 
sean 29 gramos, de chocolate ade
más del desayuno, y también po
drán entrar en composición otras 
süstancias adecuadas al estado del 
paciente, buscando siempre la 
equivalencia de los valores.

4. a El contratista entregará, si 
se le reclama, hasta 20 cuartillos, 
ó sean 10'083 litros de vino de 
buena calidad, que se le pagarán 
á razón de 18 céntimos de peseta, 
ó sean 36 el litro.

5. a Los precios que han de ser
vir de tipo máximo á esta subasta 
han de ser por cada ración de aco
gido sano 40 céntimos de peseta y 
80 por cada uno de los enfermos.

6. a El tipo fijado á la ración de 
enfjermo es el término medio en
tre el valor de la ración entera, el 

regular.
11. El arroz será valenciano de 

tres pasadas.
12. El aceite de Andalucía, de 

buena calidad y que no tenga mal 
gusto.

13. El depósito provisional será 
de 5000 pesetas en metálico ó en 
efectos públicos que representen 
el valor según la última cotización.

sopa.
En cambio de esta se dará:
Una onza, ó sean 29 gramos de 

chocolate de 
3'80 pesetas 
huevo.

1'75 pesetas libra, 
kilogramo , ó un

Cena.

Los lunes, miércoles y sábados, 
seis onzas, ó sean 173 gramos de 
patatas; una onza, ó sean 29 gra
mos de arroz, y media onza, ó sean 
14 gramos de tocino por persona.

Los martes y viernes dos-onzas, 
ó sean 58 gramos de arroz, y media 
onza, ó sean 14 gramos de tocino 
por persona.

Los jueves y domingos, aceite 
para la sopa en la misma cantidad 
que la de la mañana.

En los cinco meses de Mayo á 
Setiembre inclusive en vez de las 
patatas, será la cena de dos onzas 
ó sean 58 -gramos de alubias, y 
una onza ó sean 29 gramos de 
arroz con la misma cantidad de 
tocino que' en los dias lunes, 
miércoles y sábados.

3.a Para acogidos enfermos: 
Ración entera para comida y cena.

Onza y media, ó sean 43 gramos 
de garbanzos.

de Administración local, Ministe
rio de la Gobernación, y en esta 
ciudad en el salón de actos de la 
Diputación provincial, parala con
tratación del suministro del ra
cionado de la Casa provincial de 
Beneficencia, en el período que ha 
de mediar desde l.° de Octubre de 
1886 hasta 30 de Setiembre de 
1887, ambos inclusive, bajo el 
pliego de condiciones que á conti
nuación se expresa.

Burgos 7 de Julio de 1886.=E1 
Vicepresidente, Toribio González 
de Medina. r=Por acuerdo de la 
Comisión provincial, el Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciones para la su
basta del racionado que ha de 
suministrarse á la Casa provin
cial de Beneficencia de esta ciu
dad desde l.° de Octubre de 1886 
d 30 de Setiembre de 1887, am
bos inclusive.
l-a El suministro diario se di- 

v*deen dos clases, á saber:
Racionado de los acogidos sanos. 
Idem de los enfermos. ■
~,a Para los acogidos sanos:

Almuerzo.
Un pan de 36 onzas, ó sean 1'035 

^logramos para cada 10 acogidos.



vincial de Beneficencia, á presen
cia del Director y uno de los Fa
cultativos del establecimiento, los 
cuales expedirán recibo por du
plicado á favor del contratista, el 
que seguidamente presentará uno 
de estos én la Secretaria de la 
Excma. Diputación provincial, 
dejando á la vez una pequeña can
tidad de cada una de aquellas.

3. a La Administración se re
serva el derecho de no admitir las 
especies que no reunan las condi
ciones necesarias, y el contratista 
queda obligado á entregar otras, 
con arreglo á la contrata, sin per
juicio de acudir si lo estima con
veniente á la Comisión provincial 
ó á la Diputación, si estuviese reu
nida, en el término de 24 horas, la 
cual resolverá por sí ú oyendo á 
peritos; pero entendiéndose que 
sus resoluciones en esta materia 
serán ejecutivas sin ulterior re
curso gubernativo. Además podrá 
la Comisión provincial imponer al 
contratista en tales casos una in
demnización de 50 á 250 pesetas, 
que pagará en el término de 24 
horas, y que si no lo hiciere se de
ducirá de la fianza.

4. a Cuando el contratista deje 
de entregar á la hora designada 
por la Comisión provincial las es
pecies correspondientes á las ra
ciones reclamadas ó aquellas que 
fueren desechadas por no reunir 
las condiciones del contrato, la 
Administración del establecimiento 
tiene derecho á comprar en el 
mercado los géneros que necesite 
hasta el completo de las raciones, 
cuyo gasto se hará con los fondos 
que el contratista tenga dados en 
fianza, quedando obligado á re
poner esta en la parte que falte 
dentro del plazo de 10 dias. La 
Administración puede, si lo cree 
conveniente, deducir estos gastos 
en las liquidaciones mensuales.

5. a El contrato se hará á riesgo 
. y ventura, sin derecho á aumento

de precio ni indemnización alguna, 
y la responsabilidad en que incur
ra el rematante se exigirá por la 

• via de apremio y por medio de pro
cedimiento administrativo, com
prometiéndose el contratista á re
nunciar todo fuero y privilegio, 
salvo el derecho para dirigir sus 
reclamaciones por la via conten
ciosa, y sometiéndose á los Tribu
nales del domicilio de la Corpora
ción contratante.

6. a La contrata durará desde 
el día l.°de Octubre de 1886 hasta 
el 30 de Setiembre de 1887, ambos 
inclusive.

7. a La Administración se obliga 
á pagar el número de raciones 
consumidas en un mes, según li
quidación que se practicará du
rante el mes siguiente, y en el caso 
de retrasar el pago mas de dos 
meses, el contratista tendrá dere
cho al abono de un 6 por 100 de 
interés anual ó á rescindir el con
trato.

8.a La subasta se celebrará si
multáneamente en esta capital ba
jo la presidencia del Sr. Goberna
dor ó de quien haga sus veces, en 
el salón de actos de la Diputación 
provincial, y en Madrid bajo la 
presidencia del funcionario que 
designe el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación, observándose las 
reglas siguientes:

1 ? Los pliegos en que se formu
len las proposiciones se entrega
rán cerrados al Sr. Presidente á la 
vista del público dentro del tér
mino demedia hora, á contar des
de el monento en que se anuncie 
que pueden presentarse, acompa
ñando la cédula personal y el do
cumento que acredite haber con
signado el depósito provisional de 
5000 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de la 
misma en esta provincia.

2. a Los pliegos se numerarán 
por el orden que se presenten, 
después de exigir que el portador 
de cada uno firme en la cubierta.

3. a Una vez entregados losplie- 
gos, no podrán retirarse por nin
gún pretexto ni motivo.

4. a Concluida la entrega de, los 
pliegos, procederá el Presidente á 
abrirlos por el mismo orden de 
numeración, y leerá las proposi
ciones en alta voz, las cuales serán 
publicadas además por el Notario, 
tomando nota de cada una de 
ellas.

5. a La adjudicación provisional 
se hará á favor de la proposición 
mas ventajosa, y en el caso de 
empate se abrirá licitación oral por 
término de 10 minutos entre los 
que hayan presentado los pliegos 
que motivan esta. Si no se hicieran 
pujas, se adjudicará el servicio al 
firmante del pliego que antes se 
hubiera presentado, según nume
ración.

6. a Hecha la adjudicación pro
visional, el Presidente devolverá 
sus cédulas de vecindad á todos 
los licitadores, tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno 
y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, sin mas ex
cepción que las correspondientes á 
los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus 
proposiciones, los cuales podrán 
recogerlas en el acto con los res
guardos de depósito correspon
diente, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

9.a Luego que la adjudicación 
provisional del remate haya sido 
aprobada, el contratista aumenta
rá el depósito con el carácter de 
definitivo hasta el 15 por 100 del 
valor de la subasta, suponiendo el 
número de 550 acogidos, y antes 
del otorgamiento de la escritura, 
la que deberá hacerse dentro del 
término de 10 dias, á contar desde 

el en que se comunicare la aproba
ción definitiva. Una copia feha
ciente de esta escriturase entre
gará en la Secretaría de la Dipu
tación.

10. Todos losgastos del remate, 
derechos de inserción de losanun- 
cios en los periódicos oficiales, es
critura y copia son de cuenta del 
contratista.

11. Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del sello 11.° 
y escribirse con letra clara, sin 
enmiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas al pie, y con suje
ción al siguiente modelo:

D..... , vecino...... , enterado de
las condiciones publicadas, las 
cuales acepto, me comprometo á 
suministrar el racionado que se 
necesite en la Casa provincial de 
Beneficencia, á los precios si
guientes.

Ración de acogido sano á.... 
(aquí la cantidad sin enmiendas ni 
raspaduras, en letra, arreglada al 
vigente sistema monetario.)

Ración de acogido enfermo á....
(Fecha y firma del interesado.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Juagado municq al de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.a decena de 
Julio de 1886.

NACIDOS vivos.

Legítimos. No legitimos. o
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Defunciones registradas en este

Juzgado durante la 3. a decena de
Julio de 1886, clasificadas por
sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos 2 de Agosto de 1886,— 
El Juez municipal, Julio de In- 
sausti y Orue.
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Alcaldía de Aranda de Duero

Terminado el apéndice ó rectifi 
cacion de altas y bajas de la r¡" 
queza inmueble de este distrito qué 
ha de servir de base para la der
rama de la contribución territorial 
de 1886-87, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta- 
miento por término de 8 dias 
para que pueda ser examinado pol
los contribuyentes que lo deseen

Aranda de Duero 5 de Agosto dé 
de 1886,—El Alcalde, Francisco 
López.

Alcaldía de Vülalvilla de Burgos,

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial formadoen 
esta villa para el año económico 
de 1886-87, queda expuestoalpú
blico en la Secretaría de Ayunta
miento por término de 8 dias, con 
el fin de que los contribuyentes 
que se consideren agraviados 
por habérseles aplicado equivo
cadamente el tanto por ciento, 
puedan interponer dentro de dicho 
término la oportuna reclamación; 
apercibidos que si no lo hacen 
así se entenderá que consienten y 
aceptan lo consignado en el re
parto.

Villalvilla de Burgos 4 de Agos
to de 1886,— El Alcalde, Daniel 
Mayoral.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Merindad de Valdivielso. 

-------------------.—

Alcaldía, de Quintanas de Val deludo.

Se halla vacante la plaza de Far
macéutico titular de este distrito, 
dotada con el sueldo de 125 pese
tas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Quintanas de Valdelucio l.° de 
Agosto de 1886.—El Alcalde, Va
lentín Tejada.

Alcaldía de Fresneña.

En el dia 3 del corriente desa
parecieron de la dula de este pue
blo dos mulas cuyas señas á con
tinuación se^expresan: una peque
ña , de tres años, roma y niela} 
sin herrar: otra de tresmeses, 
entre parda , y como de cinco 
cuartas y media. „

Fresneña 5 de Agosto de 18 
—El Alcalde, Martin Gómez.



Intendencia militar de Burgas.

de fondos moni-
para

para

San-

*

auxiliar de la de 
pesetas y 175 por

provincia á que corresponda la 
vacante.

Valladolid 6 de Agosto de 1886.
=E1 Rector, Manuel López Gómez.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan 
vacantes en este distrito Universi
tario y que según lo dispuesto en 
la Real orden de 16 de Diciembre 
de 1884 deben proveerse por con
curso libre.

Lista de las Escuelas públicas 
de instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este distrito Uni
versitario y que según lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1881 deben proveerse por tras
lación.

PROVINCIA DE VALL ADOLID. ¡

De niñas.
La plaza de auxiliar de Torde- 

sillas, dotada con 500 pesetas 
anuales y retribuciones, pagadas 
de fondos municipales.

La sustitución de la de Fuen- 
saldaña, con 342*50, id.

Lo que se anuncia en los Bole
tines oficiales de las provincias de 

.este distrito Universitario, á fin de 
)ue los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad escuelas de 
igual clase y de la misma ó supe
rior dotación y deseen solicitar su 
traslación por concurso á alguna 
de las expresadas anteriormente, 
presenten las solicitudes acompa
ñadas de la hoja de méritos y ser
vicios en la Secretaría de la Junta 
(io Instrucción pública respectiva, 
e*r el preciso término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la

Administración militar, se com
promete á verificar el abasteci
miento de los artículos y para los 
puntos que expresa, á los precios 
siguientes:

Hectólitro de aceite para Bur
gos, á... pesetas... cénts. (en letra).

Quintal métrico de carbón de 
encina para id., id.

Idem de carbón de roble para 
id., id.

Idem de paja de centeno para 
id., id.

Hectolitro de aceite para Logro
ño, id.

Quintal métrico de carbón de 
encina para id., id.

Idem de carbón de roble 
id., id.

Idem de paja de centeno 
id., id.

Hectolitro de aceite para 
tander, id.

Quintal métrico de carbón de 
encina para id., id.

Idem de carbón de roble para 
id., id.

Idem de yerba para id., id.
Hectolitro de aceito para San- 

toña, id.
Quintal métrico de carbón de 

roble para id., id.
Idem de paja de trigo para id., 

idem.
Y para que sea válida esta pro

posición acompaña talón de de
pósito que justifica haber hecho el 
de.... pesetas en la Caja general de 

I Depósitos (ó en su Sucursal de la 
provincia de....), que corresponden 
á esta proposición según el pliego 
de precios límites.

(Fecha y firma del proponente,)

Modelo de proposición.

D...., vecino de..., según cédula 
personal que presenta con el nú
mero...., enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para subas
tar el aceite, carbón y artículos 
de relleno necesarios en las Facto
rías de Burgos, Logroño, Santan
der y San toña desde l.° de Octubre 
próximo á fin de Setiembre de 1887 
y un mes mas si conviniere á la

niñas. ¡
La elemental completa de Alza, 

con 825 pesetas, casa y retribu
ciones, id.

Lo que se anuncia en los Bole
tines oficiales de las provincias de 
este distrito Universitario á fin de 
que los Maestros y Maestras que 
deseen mostrarse aspirantes á di
chas escuelas y reunan los requi
sitos exigidos al efecto por la le
gislación vigente, dirijan las soli
citudes acompañadas de la hoja 
en que justifiquen sus méritos 
y servicios á la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública res
pectiva, dentro del término de 30 
dias acontar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia á que corres
ponda la vacante.

Valladolid 6 de Agosto de 1886. 
-El Rector, Manuel López Gómez.

PROVINCIA DE ALAVA.
De ambos seseos.

La elemental incompleta de Pa- 
yueta, con 350 pesetas anuales, 
casa y retribuciones, pagadas de 
fondos municipales.

La de Armiñon, con 300, id. 
La de Abendijur, con 250, id. 
La de Archua. con id. 
La de Azua, con id.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños. ■
La elemental incompleta de 

Angulo, con 500 id.
La de Aza, con id. 
La deTeza, con 450 id. 
La de Riaño, con id. 
La de Orbañanos, con id. 
La de Población de Arrreba, I 

con id.
La de Iglesiarrubia, con id.
La de Redecilla del Camino, con 

412*50 id.
La dePalazuelosdeMuñó,con id. 

I La de Brazacorta, con id.
La de Villalvilla de Gumiel, con 

idem.
¡ La de Berlangas, con id.

La de Pardilla, con id.
j La de Ibeas de Juarros, con id. 

La de Aldea del Portillo, con
I 400 id.

LadeTalamillo del Tozo, con id.
La de Villarán, con id.
La de Barriosuso, con id.
La de San Martin de Zar, con id.
La de Valdorros, con 325, id. 
La de Fuentemolinos, con id. 
La de Castroceniza, con id. 
La de Nidáguila, con id.
La de Pino de Bureba, con 

281*25 id.
Cuyas vacantes se anuncian en 

los Boletines oficiales de las pro
vincias de este Distrito Universita
rio, á fin de que los Maestros y 
Maestras que sirvan en propiedad 
escuelas de igual clase y los que se 
hallen en posesión del título pro
fesional, ó del certificado de apti
tud para poder desempeñarlas, á 
condición de que estos últimos no 
obtendrán plaza en el caso de exis
tir aspirantes con título, y deseen 
solicitarlas, presenten instancia 
acompañada de la hoja de méritos 
y servicios en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública res
pectiva y término preciso de 30 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia á que corres
ponda la vacante.

Valladolid 6 de Agosto de 1886. 
—El Rector, Manuel López Gómez.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

¡gla de las Escuelas públicas 
■ instrucción primaria que se ba
rracantes en este distrito Uni- 
r¡tarioy que según lo dispuesto 

íe la Real orden de 20 de Mayo de 
l^l deben proveerse en la forma 

continuación se expresa:

por oposición.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De niños.
La elemental completa de nueva 

creac¡on de San Sebastian, dotada 
coiil650 pesetas, casa y retribu
ciones, pagadas 
cipales.

La plaza de 
gibar, con 825 
casa, id.

De

El Intendente militar del distrito
de Burgos
Hace saber: que debiendo con

tratarse la adquisición de aceite, 
carbón y artículos de relleno nece
sarios en lasFactorías de utensilios 
de Burgos, Logroño, Santander y 
Santoña desde 4.° de Octubre próc- 
simo venidero á fin de Setiembre 
de 1887, y un mes mas si convi
niese á la Administración militar, 
tendrá lugar dicho acto el dia 15 
de Setiembre próximo á las once 
de su mañana en los estrados de la 
Intendencia militar y Comisarías 
de Guerra de los tres últimos pun
tos citados por medio de primera 
subasta pública que se celebrará 
con sujeción á las prescripciones 
del Reglamento de contratación 
aprobado en 18 de Junio de 1881 y

I demás ordenes vigentes.
Las proposiciones se presenta

rán en pliegos cerrados á los tri
bunales de subasta constituidos al | 
efecto, debiendo ir extendidas en 
papel de clase 11.a con sujeción al 
modelo inserto al pie de este anun
cio y demás requisitos exigidos en 
el pliego de condiciones. Este se 
hallará de manifiesto en dichas 
oficinas desde la publicación del 
presente anuncio hasta el dia do 
la subasta todos los no feriados 
de ocho de la mañana á dos de la 
tarde.

Los pliegos de precios límites 
estarán asimismo de manifiesto y 
se publicarán donde este anuncio 
con la debida anticipación, y en 
ellos se hará constar la cantidad 
que se ha de depositar para ga
rantía de las proposiciones.

Las cantidades que de cada ar
tículo se necesitan en las diversas Guardia civil. 12.° Tercio.
Factorías, son las siguientes: Debiendo contratarse la cons-

Factona de Burgos: 110 hectoli- utens¡li()) tablados de
tros de aceite, 2200 quíntales mé- perchag_armeros y pa
tricos de carbón y 4250 quintales que ge necesiten durante cua- 
métricos de paja. a^os en ]as Comandancias de

; Factoría de Logroño: 50 hectoli- L ñ Bu Santander y So- 
t tros de aceite, 850 quintales metri- tenecientes á este Tercio,

eos de carbón y 6d0 quintales me lgg p»rgonas que deseen interesar- 
| tríeos de paja. se en dichas contratas podrán pre-

Factoría de Santander: 15heclo- en Ja oficina dd gp Co_
litros de aceite, 300 quintales me- ronel gubingpector, sita en el 
tríeos de carbón y 200 quintales cuartel de la Guardia civil de esta 
métricos de yerba. capital, calle de Santa Clara, nú-

Factoría de Santona: aO hectoli- mgro don(]e ge verillcará el pe- 
tros de aceite, 1100 quintales me- matQ pública gubasta d d¡a B 
tríeos de carbón y 600 quintales getiembre próximo ¿ hs ocho 
métricos de paja. de. Ja mañana ante la Junta que

Burgos 7 de Agosto de 1886,— egtará reunjda al efecto y con ar- 
Eduardo Alonso. reglo al pliego de condiciones y

tipos que se hallan de manifiesto 
en el citado local todos los dias 
desde las nueve de la mañana á 
cuatro de la tarde y modelo de 
proposición que á continuación so 
expresa.

Burgos 3 de Agosto de 4886.=: 
El Coronel Subinspector, Nicolás 
Madero y Giménez.

Modelo de proposición.
Don F. de T. yT., vecino de..... ,



según cédula personal número...-, 
expedida en..... de.... de 188....,
enterado del anuncio publicado en 
el Boletin oficial de la provincia 
de Burgos del dia.... de.... y en la 
Gaceta de Madrid, número...., y 
de cuantos requisitos constan en 
el pliego de condiciones y tipos de 
los efectos que se me han presen
tado y con arreglo á las que se sa
ca á pública subasta para contra
tar la construcción del utensilio 
(ó el servicio que sea de los que 
figuran en el anuncio) que por el 
tiempo de cuatro años necesiten 
las Comandancias del 12.° Tercio 
déla Guardia civil, me comprometo 
á facilitar las que se manden cons
truir, con sujeción á los tipos y 
condiciones publicadas, á los pre
cios siguientes.

Prendas de utensilio.
Manta con una franja encarnada 

y en el centro las iniciales G. C., 
.... pesetas .... céntimos.

Jergón de terliz de hilo, id. 
Cabezal del mismo género, id.
Sábana de lienzo de hilo puro, 

blanco, de dos paños, id.
Funda de lienzo blanco de hilo- 

mas fino que el de la sábana, id.
Efectos.

Tablado de madera con banqui
llos de hierro, .... pesetas .... cén
timos.

Percha-armero para Caballería, 
ídem.

Id. id. para Infantería, id. 
Prendas de vestuario.

Colcha sobre-cama, pesetas cén
timos.

Esclavina para Infantería, id. 
Capote para Caballería, id. 
Gorro, id.
Levita, id.
Casaca (de grana para cornetas 

y trompetas), id.
Pantalón de paño, id.
Polainas de gala con trabillas, id. 
Id. de carretera con id., id. 
Chaqueta de cuartel, id.
Calzón de punto, id.
Camisa, id.
Pantalón de cuadra, id.
Par de guantes de algodón, id. 
Toballa, id.
Servilleta, id.
Par de boca-botines, id.

(Fecha y firma.)
(En pliego de papel de peseta, 

clase 11.a)

------------------------o------------------------

ESCUELA DE AGRICULTURA TEÓRICO-PRÁCTICA 
EN ARANJUEZ.

Fundada esta Escuela en 1874 
por el Excmo. Sr. Conde de Pera- 
camps, ocupa el espacioso local en 
que estuvo la del Estado, y exten
sos terrenos de riego, secano y 
pastos lindando con la población.

El objeto de esta Escuela es en
señar teórica y prácticamente á 
los hijos de los propietarios labra
dores las ciencias físico-químico- 
naturales y las matemáticas apli

cadas á la Agricultura, para hacer 
aumentar la producción de las 
tierras, deslindar sus fincas, en
cargarse de la dirección y admi
nistración de otras y formar Peri
tos agrícolas para el ejercicio de 
la agrimensura y peritaje.

Los estudios son los exigidos 
por el Gobierno para dar el título 
de Perito agrícola.

Los alumnos asistirán á las cá
tedras, y ademas ejecutarán medi
ciones y nivelaciones de terrenos, 
labores, semilleros, plantaciones, 
ingertos, podas, análisis de tierras, 
de abonos, de vinos, fabricación 
de estos, délos aceites, - produc
ción de sedas, crianza de animales 
é industrias agrícolas.

Colegio de primera clase de /pri
mera y segimda enseñanza de 

San Agustín .
En este Colegio, que se halla 

anexo á la Escuela de Agricultura 
é incorporado al Instituto oficial 
de San Isidro de Madrid, se da to
da la enseñanza de instrucción pri
maria y la segunda hasta obtener 
el grado de Bachiller: dotado de 
Gabinete de Física é Historia na
tural en aquel espacioso edificio.

Los exámenes oficiales de fin de 
curso se verificarán en el mismo 
edificio en que está el Colegio, 
ante un Tribunal compuesto de 
Profesores del Estado y de los del 
Colegio.

Escuela especial de Telégrafos y 
ferro-carriles. — Cuerpo Nacional 

de Telégrafos.
En el mismo edificio, y con ob

jeto de proporcionar á los jóvenes 
una carrera corta y lucrativa, se 
han establecido clases para ingre
sar como oficiales en el Cuerpo de 
Telégrafos, cuyos estudios pueden 
hacerse en dos años; y los que son 
aprobados en los exámenes oficia
les, obtienen 6000 reales de sueldo 
al año, con los ascensos por rigu
rosa antigüedad y sin que puedan 
dejarlos cesantes.

En el Colegio se han montado 
los aparatos de tres estaciones te
legráficas para que los alumnos 
aprendan las manipulaciones y 
prácticas al mismo tiempo que las 
teorías.

Los alumnos de este Colegio tie
nen la ventaja de estar en dispo
sición de entrar en el Cuerpo, 
pronto, con sueldo y antigüedad, 
porque saben las prácticas tele
gráficas.

De los alumnos de este Colegio 
que se han presentado á exámen 
fueron aprobados el 82 por 100.

Empleados de ferro-carriles.
Para ingresar como Empleado 

de ferro-carriles hay las clases 
necesarias con arreglo á los pro
gramas déla Compañía de Madrid, 
Alicante y Zaragoza, cuyos estu
dios pueden hacerse en seis meses, 
y siendo aprobados en los exáme

nes y en las prácticas, obtener el 
empleo de Factor-Telegrafista con 
4000 reales de sueldo al año, los 
ascensos sucesivos hasta Jefes de 
Estación y los empleos mas supe
riores dotados con grandes sueldos.

Clases de preparación para todas 
las carreras civiles y militares.

Parte económica.—Los alumnos 
de la Escuela de Agricultura, se
gunda enseñanza y demás son in
ternos, medio-pensionistas y ex
ternos.

Los internos son asistidos con 
chocolate, café ó leche con pan; 
sopa, cocido y postres; cena de 
carne y postres.

Los honorarios que deben satis
facer son los siguientes:

Instrucción primaria elemental, 
al mes, 3 pesetas.

Id. id. superior, id., 5 id.
Cada asignatura en las demás 

clases, id., 12‘50 id.
Por todas las asignaturas para 

ferro-carriles, id., 35.
A los hijos de empleados en 

ferro-carriles, id., 30 id.
Los medio-pensionistas satisfa

rán por este concepto, sin la ense
ñanza, id., 20 id.

Los pensionistas, id. id., 30 id.
Asistencia médica por iguala, 

idem, 2 id.
Cuidar y limpiar la ropa blanca, 

idem, 4 id.
Los alumnos pagarán las ma

trículas, derechos y gastos de las 
comisiones oficiales de exámen, 
reválida, títulos y demás que se 
abona á los establecimientos ofi
ciales.

También pagarán los libros y 
efectos que necesiten, y los des
perfectos que cause cada uno.

Los honorarios por pensión, en
señanza y demás se abonarán por 
meses adelantados, siempre com
pletos y sin descuento alguno, aun
que hagan salidas temporales los 
alumnos, los cuales y sus familias 
ó encargados están obligados al 
pago completo hasta el dia último 
del mes en que sean baja definiti
va en la Escuela.

El ingreso puede verificarse en 
cualquier época del año, y matri
cularse para las carreras de Peri
tos agrícolas, Telégrafos, Ferro
carriles, preparación para las de
más militares y civiles, y primera 
enseñanza.

Las matriculas para segunda en
señanza son en las mismas épocas 
que en todos los Institutos oficiales.

Los internos tendrán lo siguien
te, ó se lo facilitará la Escuela á 
los precios señalados.

Cama de hierro.— Colchón de 
lana y jergón.—2 Cabeceras.—2 
Mantas de lana.—2 Cubre-camas 
de percal.—6 Fundas de cabecera. 
—6 Sábanas.—6 Toballas y 6 Ser
villetas.—2 Cubiertos con cuchillo, 
anilla para la servilleta y vaso._
Alfombrita para la cama y dos si
llas.—Cofaina, jarro y pie de hier

ro.-El Santo de su devoción 6n 
un cuadrito.

Asilo de San Eduardo, en 
juez.

En este Asilo para Aprendices 
agrícolas, pobres, fundado en I874 
por el Excmo. Sr. Conde de Pera. 
camps, se recibe á los que pasan- 
do de diez años de edad quieran 
acojerse á él, donde son manteni
dos y enseñados gratuitamente á 
leer, escribir, nociones de Aritmé
tica y Agricultura, la profesión de 
labradores, hortelanos, jardineros 
y otros oficios.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se halla vacante la plaza de 
practicante de Basconcillos del 
Tozo, partido de Villadiego, con 
la dotación de 70 fanegas de trigo 
anuales.

Para aspirar á dicha plaza se 
necesita que acompañen un certi
ficado de los años que lleven de 
practica. Los aspirantes presenta
rán sus instancias en el término 
de 15 dias desde la fecha. 2—4

------- -------------o---------------- ._

Se necesita un dependiente para 
barbería, informarán en la Plaza 
de la Libertad, núm. 8, portería.
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CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA,
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 déla 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranag, núm. 23, 
Burgos. 34

Interesante.

En Burgos, en el almacén titu
lado Abasto, se vende toda clase 
de vinos para fuera de la Capitalá 
precios sumamente económicos.
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El dia 6 del actual desapareció 
del mercado de reses de esta ciu
dad una vaca negra, descarnada, 
con una A en el cuadril derecho de 
dos rasgos de arriba á bajo con un 
piquete pequeño. El que la haya 
recogido dará aviso en la plaza de 
Vega, núm. 3, principal.

Imprenta de la Diputación provincial.


